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Agencia Naclonal de Seguridad lndunrlil y
De Protección al Medio Ambiente del Senior Hidrocarburos

CEDULA DE NOTIFICACION POR COMPARECENCIA

En la Ciudad de México. siendo las Doce (12) horas con Uno (1) minutos del día Nueve (9) de Febrero
del año Dos Mil Veintidós (2022), el que suscrlbe. OMAR ESCAMILLA GUTIÉRREZ. personal adscrlto
a la Unidad de Gestión Industrial. quien se Identifica en este acto con credencial oficial expedida por
Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hldrocarburos. ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, colonia Jardines en la Montaña,
delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México, atiende la presente diligencia comparece la C.

. quien se identiflca con Credencial para votar con
NÚMERO 1727037747900, expedida a su nombre por INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, y que se
tuvo a la vista, ostentándose con el de Autorizado para oir y recibir notificaciones. de
HlDROCARBUROS GAS-0L. S.A. DE C.V.. personalidad que acredita con Carta poder por lo que con
fundamento en el Artículo 35 de la LFPA en el presente acto se le notifica y entrega original del oflclo
número ASEA/UGSlVC/DGGC/SA/BSOO/2021. del Doce ('lZ) de Noviembre del año Dos Mil
Veintiuno (2021) el cual consta de Sels (6) fojas útlles, emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN COMERCIAL de esta Dependencia.
No habiendo más que agregar, se da por conclulda la presente notificación por comparecencia
voluntaria. firmando al calce los que en ella intervinieron. dejándose copia de la presente cédula de
notificación a la persona con quien se entendló la misma.

NOTIFICAPOR PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICAClÓN

OMAR ESCAMILLA GUTIÉRREZ

Se anexa copla simple praviarnenbe cotejada cen su origlnel dar

xv Credenclal de elector
u Pasaporte
u Cédula Profesional

.
l ¡na 1 de 1Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Nu. A209. Cal. Jardines en la Montaña. cn ¡4210, ciudad de Mexico gTel: (55] sizeo'loo www.gob.mxlasea

x
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Nombre de
la persona
que recibe el
documento,
Artículo 113
fracción I de
la LFTAIP y
116 primer
párrafo de la
LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el documento,
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y É
Medln Ambiente del Sector Hidrocarburos r
Inspección yVigilancla Comercial

fiMEDIO AMBIENTE i ASEA

ir-ación General de Gestlón Comercial
oficioASEA/uoslvc/DGGc/sA/aeou/202I

üudad de Memo, n 11 de noviembre de ¡021

c. MIGUEL ÁNGEL ESPINOZA TAPIA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
HIDROCARBUROS GAS-OL. s.A. DE c.v.

INSTALACIÓN Eosoas
PRESENTE

Asuntox Respuesta a la Solicitud de Autorización
del Sistema de Administraclón.

Número de Trámite; ASEAaoi-OOS-OI 595—2020
Número de CURRz As EA—HI018769C

una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 19 de octubre de 2018,
presentada ante la Oficlalla de Partes Electrónica. en adelante OPEv de esta Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en Io sucesivo la
AGENCIA, por medio del cual el Representante Legal de la empresa HIDROCARBUROS GAS-OL. s.A. »
DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO. solicita Ia Autorización de su Sistema de Administración a ’Implementar para la instalación Identificada con Permiso CRE PLI'ISIM/EXP/ES/ZO‘IG ubicada en
Carretera Ciudad Sahagún-Emiliano Zapata km 14.5. S/C, CP. 43960. Emiliano Zapata, Hidalgo, de
acuerdo con lo previsto en las “DISPOSICIONES Administrativas de Carácter General que establecen
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Segur/dad Operativa y Protección al Medio Amb/ente
api/cables a las acliw'dadss de Expendia alPúblico de Gas Natural, DistribuciónyEXpendío al Pública
de Cas Licuado de Petróleoyde Petro/¡faro! publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
junio de 2017. en adelanta los LINEAMIENTOS

RESULTANDO
I. Que el D7 de julio de 2016, la Comisión Reguladora de Energia (CRE) otorgó al REGULADO el

PERMISO PL/ISIM/EXP/ES/ZOIS para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas
Llenado de Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 06 de mayo de 2020, la AGENCIA otorgó al REGULADO el Registro de Conformación
dei Sistema de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente para la actividad de Expendlo al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo
y/o de Petroliferos con número de Registro ASEA-HlGImSC-SA—O‘Ifls-zozo.

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, Artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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üudnd a: México, a 12 de noviembre de 2021

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01410905954020 lngresada ante la AGENCIA el 19 do'

ochlbre de 2016. el REGULADO presenté la solicitud de Autorización de su Sistema de

Administracion a Implementar para Ia instalación identificada con Permiso CRE PERMISO

PL/IO'IM/EXP/ES/2016 (PROYECTO).

lr. Que mediante oficio ASEA/UGSNC/DGGC/SA/hsflfiozo de fecha ¡A de junlo de 2020, se

pravlno al REGULADO, para que presentara la siguiente informaclón o documentación faltante

respecto a su solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el

PROYECTO, mismo que fue notificado ei 08 dejullo de 2020. por medio de la OPE de la AGENCIA.

5. Que a la fecha de emisión de la presente. el REGULADO no ha dado respuesta al oflcio de

prevención ASEA/UGSIVC/DGOC/SA/Ásfllzozo de fecha ¡la dejunlo de 2020.

6. Que ante Ia falta de comparecencia por parte del REGULADO, mediante oflclo

ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/BGJZ/zozl se acordó notificar mediante rotulón la determinación de
esta AGENCIA para continuar la tramitación en forma fisica del expediente administrativo ASEA-

01-005-01595-2020.

7. Que el 09 de noviembre de 2021 se realizó la notificación mediante rotulón del acuerdo

AsWucsuc/nacc/sumz/zozi de fecha OG de naviernbl'l de 2011.

CONSIDERANDO

l. ‘ Que esta Dirección General de Gestión Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión]
Supervisión, Inspecclón y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y

resolver la solicitud de Autorización del sistema de Administración a implementar del

Regulado que realice actividades de expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de

Petróleo y/o Petroliferos. Lo anterior. con fundamento en lo establecido en el 'ACUERDOpor
el que se delega en las Direcciones Genera/es de Gestión de Exp/oración y Extracción de
Recursos Convancíona/es; de Cast/ón de Exp/oraclún y Extraccion de Recursos No

Convencionales Mar/timos; de Gestión de ïransporte y Almacenamiento; y de Gestión
Comercial, de la Agencia Nac/anal de Seguridad Industrialyde Proteccion a/MedioAmb/ente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indicd', publicado en el Dlario Oflclal de la
Federación el 22 de junio de 2017.

II. 1 Que ei REGULADO tiene como actividad el Expendlo ¡l Público de Gas Natural, Cas Llcuado
‘ de Petróleo y/o Petroliferos. conforme lo señale el permiso expedido por ll Comlslón

Reguladora de Energia: ‘ ‘

PL/lflfilEXP/¡5/2016

III. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un tercero Autorlgado:
r \ mmr-dmur—nm-eszzobbasm, el cual contiene el resultado de la evaluacion

técnica del Programa de Implementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso
expedido por la Comisión Reguladora de Energia PL/IBIMIEXP/55/2016.

UCI-sAsIsoPAc-F-ozs-vm k J
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarburosUnidad de Gestión. Supervisión. Inspección y vigilan a Comercial

Dirección General da Cos lón ComercialOflclo AsEA/uoslvc/Dooc/SA/asno/zmiGudid a: Mexico, a 11 de noviembre de 2021

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en elPROYECTO. se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS, asI como en Ia Ley dela AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos, por lo que Ia Autorización del sistema de Administracion a Implementar en elPROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

TERMINOS
PRIMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de unaño. contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓN para la INSTALACIÓNcon número de permiso CRE PL/‘lS'IM/HP/Es/zois.
SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas dedesarrollo que conforman el PROYECTO, incluyendo el desmantelamiento y abandono, con lasacciones definidas en el ANEXO IV de los LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 35 de losmismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓN. el REGULADOdeberá presentar a la AGENCIA Informes semestrales do cumplimiento del Programa deImplementación, al cual se Ingresará a través del Área do Atencion al Regulado de la AGENCIAmediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en mediosmagnéticos o electronicos.

Para el elemento de OBJETIVOS. METAS E INDICADORES. se recomienda contemplar lo Indicado enIa Guia que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecim/enta de Indicadoresparamedir, evaluaryreporrareldesempeña enseguridadindustrial, seguridadoperar/Vayprotecciánalmedio amb/ente del sector hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIA
CUARTO. De acuerdo con Io establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOS, el REGULADOdeberá presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa deimplementación: 1) el listado de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del analisis de riesgoy el resultado de Ia evaluación de aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectosambientales significativos a controlar.

QUINTO. El REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacion potencialde emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido enlas “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para laelaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sectorhidrocarburos“, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.
Como parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, elREGULADO deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 'Actualización del Protocolo de Respuesta aEmergencias'. anexando una copla en medios magnéticos o electronicos del mismo.

47-»tu)"
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SEXTO. Una vez concluldo el periodo de Implementación del Sistema de Administración y para dar

seguimiento a la operación de este, de conformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS, el

REGULADO deberá presentar a la AGENCIA. en el primer trimestre del año. un informe anual de

resultados del año Inmediato anterlor para el seguimiento al Desempeño del Sistema do

Administración. de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOV de los LINEAMIENTOS.

SEPTIMO. El REGULADO deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir dela

fecha del presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo. conforme a las

“DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a

cabo las Audltor/‘as Externas a la operación y el desempeña de los sistemas de Admin/strac/ón de.

SeguridadIndustrial, Seguridad OperativayProrección alMedioAmb/enteaplicables a las actiV/dades

delSector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017, ello

de conformidad con el articulo 58 de los LlNEAMlENTOS.

En un plazo de veinte días háblles posteriores al cierre de la auditoría. deberá presentar el Informe y

el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el Informe de auditoria externa. como el plan de,

atención a los hallazgos. deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA. los Informes samestrales de cumpllmlento'

del plan de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su slstema de Administración,

de conformidad con el artículo 40 de los LINEAMIENTOS.

NOVENO. Los documentos e Información que se ingresen con relación a su Sistema de'

Administración deberán presentarse en Idioma espanol. de conformidad con al artlculo 7 de los

UNEAMIENTOS. . 1

CONDICIONANTES ESPECÍFICAS

1; Presentar el Programa de Implementación indicando la razón'soclal del REGULADO y‘el,

número de instalación a la que pertenece. de conformldad con los UNEAMIENTOS. Artículo

8. fracción III. ‘ '

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1°. 3' fracción Xl, lo“, 12, l! y llr de la Ley de

la Agencla Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo Amblente del Sector

Hldrocarburos; 8 y lZ primer párrafo de los IJNEAMIENTOS: Ir" fracción XXVll,18 fracciones III y XX. 31

fracclón XXIII del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecclón

al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos, asl como el Acuerdo Prlmero del Acuerdo par elque se

delega en las Direcciones Genera/es de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos

Convencionales,- de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Na Convenclonalas Marítimos,-

de Gestión de Transporte yA/macenamíento; y de Gestión Comerc/al, de la Agenc/e Nac/anal de.

Seguridad Industrialy de Protección al Med/a Amb/ente del Sector Hidrocarburos, la facultad que ‘se

indica, esta DOGC: ‘

RESUELVE

4
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de "elección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburcs

unload de Gestión, Suporvlslón. Inspección y Vlgllancle Comercial
Dlrecclón General de Gestión Comercial

Oflclo ASEA/uosIvc/DGGc/sA/eeoo/zozi
Ciudad de Méxko, a u de noviembre de 2m:

PRIMERO. AUTORIZAR con el número ASEA-HIG'IB769C-SA-0‘I239-2020-EXP-02768-2021 el Sistemade Administración a Implementar en Ia instalación con número de Permiso dela Comisión Reguladorade Energia PL/19144/EXP/ES/2016ubicada en Carretera Ciudad sahagún-Emlllano zapata km 14.5.s/c. C.P. 43960. Emllllno zapata. Hidalgo
SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADO debera dar Aviso a laAGENCIA sobre la conclusión del mismo.
TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administración durante la
ejecución delas actividades propias del PROYECTO. en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberásolicitar el Registro de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y surespectiva Autorización, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 1.2 de los LINEAMIENTOS.
CUARTO. El REGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Termlnos yCondlclomnhl Especifica establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-HIGIWGSC-SA-O‘IBS-ZDZO y la presente AUTORIzACIÓN dentro del primer informo semestral de cumplimiento
del Programa de Implementación.

QUINTO. EI REGULADO debera presentar ante la AGENCIA junto con el segundo informe semestralde cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumpllmlento totalde los Térmlnos y Condlclomntos Especlflou establecidas en su Registro de Conformación númeroASEA-HIGISTGSC-SA-Olm-ZOIO y la presente AUTORIZACIÓN.
SEXTO. En caso de que el REC-"LADO no presente la información requerida. se dará vista a la Unidadde Supervisión. Inspección y Vlgílancia de esta AGENCIA. para que en el ámbito de sus atribucionesdetermine lo conducente.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN. no exime al REGULADO, deobservar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial,seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del SectorHidrocarburos, y no deberá ser conslderada como causal (vinculante) para que otras autoridades en
el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. entre
otros. que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridlca la Información
tecnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el
REGULADO, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad deconformidad con lo dispuesto en la fracclón ll y lll del articulo l¡20 Quáter del Código Penal Federal.
u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra Ia gestión ambiental,
NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracclón XIV dela Ley Federal de Procedimiento
Admlnlstrativa. en relación con el articulo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el
expediente administrativo al rubro citado. se encuentra para su consulta en las oficinas de esta

ucl-sAsrsopAc—F—ou-vm kg}
Boulmrd Adolfo nui: Cum» No. 4209. col. Juani-un I- MM, c9. ¡anclada a. miedo m: [55) mza-oioo wwwgobmx/asea
mmmmsmfiefiewgmfiawm Í“aágina



g; MEDIO AMBIENTE l U ASEA
,3 uemnu N una Aumlwl "¡mm “num mmm oa segunda».

¡um v AMIIlNTI

' 'A ' * ‘ , ’ A‘ Merida "¡chnel de Seguridad Industrial y

’ A ‘ ' ‘ ' ' ’ ' 3 de Protección al Medlo Ambleme del Sector Hidrocarburos
M ’ í " ‘. ' ‘ unidad “Within. Supervlslón.’ lnspocclén y Vlgllancla Comerclal

‘ , ' Dlrecelón General de Gastlón Com-rclnl
Oflclo ASEA/ucswc/DGGC/SA/asno/¡on

Cludad de Mmm, . 12 de noviamhrt de ¡un

unidad de Gestión Industrial de la Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos ublcadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Col.

Jardines en la Montaña. Alcaldia Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DECIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de”

quince días contados a partir del dia sigulente a que surte efectos la notificación del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓN ASEA-HIGIITGK-

SA-OIBS-lozo-EXP—OZm-ZOZI.

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C. MIGUEL

ÁNGEL ESPINOZA TAPIA. en su carácter de REPRHENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Notlflquese la presente resolución al C. MIGUEL ÁNGEL SPINOZA TAPIA. en su

carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por

los articulos 35 y demás aplicables de la Ley Federal do Procedlmiento Adminlstrativo, y/o a traves
de la OPE conforme lo establecido en el Articulo 15 de las REGLAS Generales para el hmclanamlenta

dela Oficial/a de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad IndustI/a/y de Protección al

Medio Ambiente delSector Hidrocarburos. ‘

No. de Trámlte Registro de la Confofmlclón: ASEA-m—OOS—OOSSO—Zflll
No. de Trámite Autorizac|6n del Sistema de Admlnktnclón: BEA-MW
Permlsa CRE: W46/EXP]5/10"
Instalacion E0609!

ATENTAMENTE ‘M'rhr.
LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL n

M.enl.NANCYEVEL ‘ . NEPOMUCENO , ‘ ‘ ‘

Forun uso responsable del papel, las co - . oclmiento de esre asuma son remitidas vía electrónlca

es... ¡nor Ang-i car ¡I
Ing. Fellp. Radrlguu
Ing. ¡ou Luis Gonlíln (¡anule!—
su conoclminmn,
ue. unr- Jouflnl Chang main". - Jefa dc la uma“ do Asuntos Jundlcu a. la ASEA. - Para su mdmlnnro.
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